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Sucesión  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto cinco (5) de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, considera el juzgado procedente la anterior 

solicitud elevada por los apoderados judiciales de las partes involucradas dentro de 

este trámite, en consecuencia, se le concede una prórroga por el termino de 15 días 

más, para que, presenten el trabajo partitivo, dentro del presente proceso 

Liquidatorio del causante JORGE ENRIQUE TELLEZ GONZALEZ. 

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ   

gym 
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